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28, LUIS CABEZAS PARMALESR 

EXTENDENTE DE COMPAÑIAS D% EHAYACUTIL 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según fesolución Yo, 6083 del 
22 de Niciombre de 1,57%; 

ORSIDERASNDO 

ÚUE el $ de ¿icioenbre de 1,08% se ha otorrado ante el 
Notario Sóntino del Cantón Cuaraculd) dector Jorge “aldonado 
*emnella, la escritura pública de constitución simltánes de 
"BIRA BIENES BAICES 2£,A,*” 

- CUE la soñorita abogada Jenny Oyague “eltrán ha seli- 
citado la aprobación de la indicads escritura róblica a curo 
efecto ha presentado cuatro covias certificadas de la sisma: 

QUE sy hn presentado el certificado de afiliación e la 
Cágarsa de la Construcción de fuaracull, signado con el vo, 
B-1-6718 41 22 de 8iciombre de 1.98%; 

CUY el Serarterento Jurídico nedíante Oficio Na, 5C0-53- 
CA«231,.,2170 del 2£ de d¿icienbre de 1,983, ha emitido 
informe fevorable para la continuación del trámite, una vez 
ggae considsra que se ha dede cuspliniento a los remisitos 
lezales respectivos; 

En etercicio de las stribtuciones que le confiere la 
Lev: 

REÉBELVE 

= ARTÍCULO FRIMARO.- Aprobar la constitución sivultínea 
de “BIRA BIEMES RAICES E,.A. con domicilio en Susvaquil, 

me con un capital social de UN MILLON DE SHCRES dividido en m11 
acciones de un sell sucres cada una, de conformidad con los 
tbrminos constantos de ls referión escritura pública. 

ARTICULO SEGÍNDO, - Tdspener que el “etario févtino del 
Cantón (fuayaquil, tome nota al margen de la patriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la rresen- 
to Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TEBCERO,- - Disponer one el Resistrador VYercan- 
t11 del Cantón fuayaom1i1 inscriba, bajo el rubro “Registro 
de Industriales, ls indiceda escritura pública junto cos la 
preseate Pesolución y cuapla con las femás nrescrivciones 
contenidas en la Lev Je Pegistro, 

hi. 
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ARTICULO CHARTO,- — Pisponer eve un extracto de ls in- 
dicada escritera pública, se publloue par uns vez, en uno 
de los diarios de nayor cirenlación en Cuayaquil, Un ejen- 
vlar de la publicación deberá entregarse £ este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIOUESE, - Dada y firmada en la fuverintendencia de 
Compañías en Cusyaquil, se 90 DIC. 083 

  

   
       Pr, 1 : : 

TNTESPEXTT PE COBPA RIAS 

  

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscríta la presente Resolución 

de fojes 488 e 492, número 34 del RegísAro Mercantil, Líbro de Indus- 

       

  

triales y anotada bajo el número 198 del Repertoric.- Gueyequil, cinco 

e mil novecientos ochenta     de Enero -cuatro.- El Registredor Mercan- 

    

  

til,- 

   , HECTOR MIGUEL AMCIV 
Registrador Mercantil del Carr: Guayaqui! 

  
    

 


